
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al oficio No. 6957 del 04 de agosto de 2022 procedente del Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, se le informa 

que se toma atenta nota del embargo de remanentes solicitado para el 

demandado JORGE HERNÁN BUITRAGO SALAZAR, identificado con cedula 

7536856, en proceso ejecutivo que adelanta en dicha dependencia el BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA S.A., en contra del aquí demandado con radicado 

050014003002201000216. Comuníquese en tal sentido por intermedio de la 

Secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de la Localidad. 

j09ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ana P.  
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Radicado No. 05001 31 03 017-2010-00262-00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s)  GLOBAL TIRES S.A. 

Asunto TOMA NOTA EMBARGO REMANENTES  

Auto Interlocutorio AUTO  1548V 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

                 GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO   

JUEZ  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

ERIKA MILENA BERRIO HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 
 


